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FECHAS DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y 
VESTUARIO 

PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES 
LUNES 23 JUNIO 2025 

Aula 0.1 
- 15:30h a 16:45h: Prueba de nivel  

 
- 16:45h: SE PUBLICA EL LISTADO PARA SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA   

 
-  16.45h a 17:15h: Prueba de 3ºEE 

 
- 17.15h a 17:45h: Prueba de 2ºEE 

 
- 18.00h a 19.00h: GRUPO 1 - 1ºEE  

 
- 19.15 a 20.15h: GRUPO 2 - 1ºEE  

 
PRUEBA DE ACCESO A ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA ESPAÑOLA 

MARTES 24 JUNIO 2025 
 

Aula 2.1 
- 15.00h a 16.30h: Prueba de nivel 

 
-      16:30h: SE PUBLICA EL LISTADO PARA SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA  
 
- 16:30h – 17:00h: Prueba de 2ºEPDE  

 
- 17.00h a 18.50h: GRUPO 1 – 1ºEPDE  

 
PRUEBA DE ACCESO A ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA CLÁSICA 

MIERCOLES 25 JUNIO 2025 
 

Aula 0.1 
- 15:00h a 16:30h: Prueba de Nivel 

 
- 16:30h SE PUBLICA EL LISTADO PARA SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA  
 
- 16:30h – 16:50h: Prueba de 6ºEPDC  

 
- 16:50h – 17:10h: Prueba de 5ºEPDC   
 
- 17:10h – 17.30h: Prueba de 4ºEPDC 

 
- 17:30h – 17:50h: Prueba de 3ºEPDC  

 
- 17:50h – 18:10h: Prueba de 2ºEPDC  
 

- 18:15 – 19:50h: GRUPO 1 –  Prueba de 1ºEPDC  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VESTUARIO PARA LA ESPECIALIDAD DE DANZA CLÁSICA 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

50% Aptitud técnica y física  
30% Coordinación y musicalidad  
20% Aptitud artística 

 

VESTUARIO CHICAS 

 Deberán asistir debidamente uniformados en Danza Clásica con el siguiente 
vestuario: 

o Maillot. 
o Medias. 
o Zapatillas de media punta. 
o Zapatillas de punta. 
o Pelo recogido con un moño. 

 

VESTUARIO CHICOS 

o Camiseta ajustada. 
o Pantalón ajustado. 
o Zapatilla de media punta. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VESTUARIO PARA LA ESPECIALIDAD DE DANZA ESPAÑOLA 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

50% Aptitud técnica y física  
30% Coordinación y musicalidad  
20% Aptitud artística 
 

VESTUARIO CHICAS 

 Deberán asistir debidamente uniformados en Danza Española con el siguiente 
vestuario: 

o Maillot. 
o Medias. 
o Zapatillas. 
o Falda de Escuela Bolera. 
o Castañuelas. 
o Falda de Flamenco/Estilizada. 
o Zapatos 
o El pelo recogido con un moño. 
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VESTUARIO CHICOS 

o Camiseta ajustada. 
o Pantalón ajustado 
o Zapatilla de media punta.  
o Castañuelas. 
o Botas 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VESTUARIO PARA LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Para 1º de ENSEÑANZAS ELEMENTALES  
50% Aptitud física  
30% Coordinación y musicalidad. 
20% Aptitud artística.  
 
Para 2º, 3º y 4º de ENSEÑANZAS ELEMENTALES  
50% Aptitud técnica y física  

30% Coordinación y musicalidad  

20% Aptitud artística 

VESTUARIO 

NIÑOS 

o Camiseta. 
o Pantalón de deporte. 
o Calcetines. 

NIÑAS 

o  Maillot o bañador. 
o Medias y zapatillas o, en su defecto, con calcetines y el pelo recogido en moño. 

 
Para los cursos distintos de 1º EE, aquellos aspirantes que tengan conocimientos previos de danza 
española, que traigan castañuelas y zapatos de tacón, así como falda o pantalón de flamenco. 

REQUISITOS 

 Los aspirantes deberán acudir a la prueba provistos del documento acreditativo de su identidad, que 
podrá ser el DNI, NIE, pasaporte o libro de familia. 

 Deberán asistir a la prueba media hora antes del comienzo de la misma. Llegada la hora de comienzo 
de la prueba, y en caso de retraso, se concederán 10 minutos de cortesía, pasados los cuales el 
aspirante perderá el derecho a realizar la prueba. 

 


